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tres de Dicicnbrc de mil novecientos setenta 

1 

. 

y ,” 

VISTOSO * . 

1 .- Don i¿cnato b3ara ;iûJltiiCe, invocando la caliciad de ; 

0 

_’ 

Gerente de la Sociedad donominada Molino Victoria S. n.;ocu- 

rrió antc la ii. Comisión Preventiva Provincial do.Talca pi- 

diendo un pronuncih.anto sobre la kyitimidad del 6 i s tema 

vigente en cuanto a la comercialización do la harina y, en 

general,sobra la convenic5xxi.a do suprimirlo 0 haantcnerlo fien- 

te a la lcsislaci& económica actual, principalnicntc, el De- \ 
creto Ley No 211, de 1973. En subsidio de 10. anterior, el .: 

ocurrente pidió se declarara QUS la Empresa üo Comdrcio Agrí- 

cola dc'uia efectuar una bucva asignación do cuotaO de i.?hki- 
da 

na en lao'zonas en que la conwrcializaci& es restringida', 

considerando a todas las industrias molineras del país, pa- 

ra poner fin a los entorpecimientos e inconirenientcs prác- 

ticos que produce, cn e!. 11cci10, el sistema on vigencia. 

2 .- La II. Comisión Prcvcntiva Provincial de I'alca, des- 

pu& de oir 0 la dcnunciantc, a la Agencia de Talca y Curicó 

de la Empresa dc Comercio licjrícola, al neiíor Director Zonal 

de la Corporacih de la Reforma Agraria, a la Cooperativa l.,ul- 

tiactiva Regional de JIaulc Ltda, y a la Oficina Distribuidorü 

de Harina de la lirnprasa de Comercio Agrícola. "CODARIWA", chi 

cluyó c,ue el r&ito dc'los antcccdcntcs que había logrado rw- 

nir era suficiente para probar CiU0 los !~echos'invocados por I 

kolino Victoria S. A. eran efectivos y que su ocurrencia ch- 

rivaba de la aplicación do1 sistema dc comercialización de la 

harina establacido en virtud'de los Decretos NOs 4, de 1962,. I 

557, de 1966 y 419, de 1960, todos do1 Kinisterio dc Econo- 

mía l~omcnto y Rccqnstrucción. 
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Estimó, asimismo, la mentiionada Comisión Preventivi, 

*e las norm+ legales en referencia impedían la libre 

competencia, precisamente, en las zonas ¿ic más alto con- 

sumo àe harina a nivel nacional, por cuanto, "además dc 

vedar la concurrencia a esas áreas de consumo de todas 

las industrias molineras no incluidas en la nómina oficial 

de la Empresa de comercio Agrikola, impiden cl mojor do- 

sarrollo de la activiãad industrial y agrícola de las dis- 

tintas regiones del país; como, específicamente, se ha in- 

formaão en estos antecedentes, respecto ch la VII Región". 

, Terminó la ii. -Comisión Preventiva Provincial dc Talca pi- 

diendo'al Fiscal ¿ie la Defensa da la Libre Competencia que 

elevara los nntcccdcnixs a esta Comisión Resolutiva para 
I', 

que hiciera uso de la facultad c;ue le otorga el jncisq fi-" 

nal del artículo 5“ del Decreto Ley No 211, de 1973, esto 

es, requiriera Gel Supremo Gobierno la derogación o modifi- 

cación de los prcccpt;os contenidos en los Decretos k7'O 3 4, 

557 y 419, ya ci-tados. 

3 .- 01 sefior Fiscal, coinciciiondo con lo expresado 

por la' 13. Comisih Preventiva Provincial de TalCa, formuló 

el correspondicnto rcc;ucrimicnto, por oficio 'k" 330,"de 

23 ¿le Sept$emb& ppdo., que rola a fs. 46 de este expe- 

dienke, rccomcndando el ajorcicio de la facultad c$e otorga 

a esta Comi:;& el ya mencionado inciso ifinal'dcl 313lkUlb 
5" del Decreto Ley No 211, de moclo que de restabl&ca 

bre comercialización de la harina, sin perjuicio üc los con- 

troles iadiupenssbles quo scau necesarios para finas tributa- 

l-XIS, de caliGad y otros coii\patiùlcs con la liixe corq;otc;l- 

ciar La dcrogacih solicitada por el ccfior Fiscal, se recic- .Y. 
re a los actuales &crcto3 supremos que ostableccn el'cistc- 

ma da comercializacih objetado, pero no a las normas prima- 

rias como la qy No 7.747, ar$culo 42, letra'b);'cl'Dccrc- .' 

fo Ley No 520; de.1932, cuyo texto refundido fuc fija60 por' '.'i 
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Doy?to No 12G2, üe 1953; el Docrcto No 338, de.194.5, recjla- 

nicntario del Decreto Ley N' 520, y el Decreto con Fuerza de 

Ley No OU, del353, normas que perxitirían, en caso de nece- 

sidad, establecer, posteriormente, un estanco en la distri- 

bución de la ílarina, previo informe favorable de esta comi- 

'sión Resolutiva, en conformidad con el inciso 3O del artí- 

culo 5O del Decreto ~oy N“ 211, de 1373. 

4 .- izsta Comisión, conociendo del requerimiento se- 
.' ñalado en el p&rafo precedente, confirió traslado de él a 

la Empresa de Comercio Agrícola, a la Pedcración Chilena de .' 

Industriales Panaderos, a la r;sociaciÓn de Molinaros del Cen- 

,tro, a la Unión dc Inüustrialcs xolineros dc Chile, a lar.? .d. 11. 
Corporación de Nolinos de .Chile y a las Asociaci¿Ax.de Xoli- . 

neros üo Concepción , de cautín y r~llaco:y 'del >url,;.respec- 

tivamente, cuyas observaciones rolan en el;expediente. 
. . . 

; .:\ .: 
; CONSIDZRANIX): '1.1 

1 .- Gue, de acuerdo con los antecedentes agrcgdoP 
' , 

a esta causa, hasta el aíio 13G2, existía libertad en la'co- 

. mercialización de harina en todo el territorio nacional, no 

obstante que el precio-tanto òcl trigp como de la.barina- 

ora fijado por la autoridad, en valorco'distintos para ca@ 

zona, yuc iban aumentando, gradua~mcnte, de sur a norte del , 

país. 

II.- (ge, en el mismo período referido en la con- 

sideración precedente, los industriales molineros adquirian; 

directamcntc de los agricultores, el trigo nccosario para 

.los primeros meses dc molienda y le compraban a 1a'Emprcsa 

de Comercio Agrícola el saldo necesario'.para los últimos. 

meses del afro. 

I 
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III.- Que la capacidad instalada dc la indus- 

tria molinera ha sido y es superior a la necesaria para 

pFoducir ia harina que consume el país, cirnunskncis que 

originó entre los molineros una singular competencia a fin 
. 

de colocar la totalidad de sus,respectivas producciones, 

ocupando'hteyramnentc sus respectivas capacidades instala- 

das. Lo singular & esta competencia consistió en que ella 

no se hizo sobre bases como 13 oferta de un precio mi-nor 0 

el mejoramiento de la calidad de la harina, sino CJUG se 

a&ctuÓ a través del otorgamiento de crédito a loo indus- 

trialos panaderos, traslaüando, así, los molineros, aqu61 

que obtenían ¿le los agricultores y dc la Emprasa de Comer- 

cio Agrícola. r i :h 
.,'1' 

IV.- La forna do competir empleada por 10.9~ in- 

dustriales molineros, y C,UG ha sido descrita en la motiva- 

cih que prccedc, produjo una difícil situación que conciujo 

al desfinanciamiento de la inüustria molinera y la convirtió 

' cn una'gran acreedora de los industriales panaderos ge, en 

definitxba, fueron los Únkoa bcncficiarios xdel sistema de 

,pago- digerido, toda vez que compraban harina a largo pla- 

zo y vendían el pan al contado. Por o-ka parte, simuli&ea- 

mente, 105 molinos acumularon una enorme deuda en favor de 

los productores de trigo y de la Empresa do Comorcjo Agrí: 

"cola. 
,* 

v.- La anorinalidad econ&ica-financiera y comer- 

‘cial, descrita en las consideraciones anteriores, movió al 

.',Supremo Gobiern0.a dictar,cl Uccrcto No 4, dc G de Narzo ,da 

"1962 y sus modi£icacioncs posteriores, 'cuyas norms fueron 

sistematizadas y actualizadas por el Decreto No 413, dc 1968, 

corrcspondicnte, taitii&, al IJinisterio de Economía; Fomcn-'., 
',, ., 

'to y Reconstrucción. .'.' ,' 1. '. 
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VI.- @ac, en síntesis, los preceptos antcrior- 

mente citados establecen que: 

A) Los molinos de harina 'de trigo no pueden co- 

mercializar libremente este producto en las pro- 

vincias de Santiago, Valparaíso, Aconcagua y Coquimbo, pues 

deben hacerlo en la forma y condiciones que determinen la 

Dirección de Industria y Comercio y la Empresa de Comercio 

Agrícola. (artículo lo, Decreto Supremo No 419). 

U) Sólo los molinos inscritos en cl corrospondien- 
.1 

te l?cgistro dc la firnprcsa de Comercio Agrícola 

pue&n vendar o transportar harina en, desde o hacia las 
‘..’ 

provincias antcriormenk indicadas. (articulo 17“): ,,;n"-!,.' 

,c) Los molinos inscritos en cl ~01 de 1a'Emprosa ' 

ùe Comercio iigrícola sólo pxdcn comercializar, j 

en las zonas afectas a restricción, ar,ucllas cantiàadcs de 

harina o cuotas que les haya asignado~ECA. (artículo lo, 

inciso 2?). I 

D) Para movilizar harina cn, de& o hacia las zo- 

nas de restricci&i, cn cantidad superior a 46 ki- 

lóguzamos, cs imprcscinciible obtener una guía de libre íx&-' 

sito otorgada por la Dirección de Industria y'comorcio y ,' . 

contar, además, con la Guía da Control y P'rolienda preacri- 

ta por cl Decreto Supremo Uo G14, dc 9 de Octubro.de 1933, . . 

del Kinisterio de Agricultura. (Artículo 2' ). La Dirección 

de Industria y Comercio pucdc requisar cualquiera partida ;;;%:, 

de harina superior a 46 kilógramos, que circule en la zona 

de restricción. sin la guía dc Libre Transito, aunque haya' 

sido envasada c-n cantidados infcriorcs. La Xmpresa de 10s 

I?crrocarriles del E:Gtado y clcm& ompreras de transporte, a 

su vez, están obligadas a exigir la mencionada Guía. 
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$ ) Toda pcrs ona que desee comprar i-erina, cn 

can,tidad superior a 46 kilógrakos, debe soli- 

citar a UCii que le extienda la correspondiente Noiza de 

Venta, la ‘cge, con&ikuyo la respectiva Orden de Entrcya 

contra el LUOlii~O designado por ECA. Un ejemplar de la Moh 

de Ven.iza, ~imlxada - Firmada por la Direcciin da Industria 

y Comercio, es la ,Guía de Litre Tránsii-0 mencionada cn ol 

artrículo 2'. (artículo,4°). iU payo debe afcctu&oe, siem- 

pre, do contado. 

17) LOS Xolinos dcbcn despachar la harina que sc%? 

lc la Guía de,Librc Tránsito, dcn%ro dc las 24 iio- 

ra3 oiguicntco a la reccpci&, de dicha Guía, bajo p@-ia,,AF 

incurrir cn ncga-kiva dc venta 0 aca~sramien~o. (artícaïo ?30), 

G) LOS rì101ilios aukorixados para colocar I&zina cn 

133 ZOiliAS de rcs3zicciún, puedan hnccrlo por mc- 

dio do bodegas que inr;l;alen en dichas zonas o cnvicíndola a 

aquellas dc la Xmprcsa dc Comcïcio Agrícola, pactando con 

~éstü lxi . . condxLoncs cn que se opz-ars. En todo caso, los.Blo- 

linos oólo. pucdcn cnLrcgar OU sus propiao bodegas In harina 

q.w colocAuen por intermcdio'de la Empresa da comercio ~grí- 

cola. 

II) La Empresa antes mencionada coixa a los molinos 

una comisih axcn0lcn.h a un 1% de la venta y pa- 

ra ello sc.cncu&ra facultada por el artículo 18 del b. ,P. L. 

,N" 274 dc.1960. 

1) En casos de inhzaccioncs reiteradas a.-las nor-' 

" &w del Decreto NO 419, la Direqzión'de Induslxia 

y Comercio puede suspender cl otorgarnienko de Guía dc Libre 

Tr&sito al respecl;ivo molino. 
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J) La Empresa de Comercio Agrícola tieno facul- 

tad para nodificar la cuoh dc colocaci&,de ih2- 

rina que haya asignado a cada molino c, incluso. pucdc frac- 

cionar su colocaci6n uníxc úivorsas ciucladas, fraccionamien- 

to Qle, igualmente, puede cambiar. (articulo G" ). 

2:) Uel niioii~o moclo, es facultad dc la Emprasa dc 

Comercio Agrícola, si la colocación quc rcsulix 

para cada molino no cs suficicnta para copar 1s cuok que, 

le iiaya 6iclo asignada, rebajar la cantidad necesaria para 

que todos los 3lolinos coloquen el mismo porcentaje do su 

GUOtxl. (artículo 6' , inciso 3'). 

VII.- Que las nor& lcrjalco cuya síntesis se efectuara 

on la considcracih anixrior, son conixarias a la libre com- 
ïlrf.4 

patencia. En efecto, cllas perrnitcn c;:lc! la Smprcsa da'4Comcr- 1 
cio Agrícola fije 0011~s de merca60 colamento pzra aquellos KO- 

linos que ha accpLado inscribir cn la n&ina yu& ll'C,a al 

cfccizo, y, aun, que a caLa uno r2a Estor; fije la rcspcctiva 

cuota do harina que pucüa colocar. La primora roctriccich 

COnstitUyC! U1’1a disCril~liJl¿dÓJl roLi;pcC!kO ÜC loS lnO~illOS i1o iJI- 

cluíiios cn aquella &kia, 2, la ~;ecjun¿h, una' olirthación de 

la conipolm~cia, que no 80 cor~~pakxiz con las norrsias contcni- 

das cn el Lkcreto Ley 2' 211, cle 1373, Y,>, yí lo específico, ) 

configuran las infracciones plY:oViStZlS en su ia~tículo 2O, 113: 

tras c) y e). 

6 
;, .1/ 

VIII.- En otro orden do ideas, cl hecho consistente en ' 

c;ue* en las zorias de restricción, sea KA la que vende la 

harina por cuenta dc los proùucLorcs, COilllCVa un sictcina 

clc Vei>tPS a ht:.:c dc un único precio en to¿las~aquállas ofec- 

tua&is.por intfxmcdio dc X.h, que Uon la yran mayoría. La 

modalkdad on referencia, produce loü nismos efectos cpc un 

acuerdo de precio, obviumcntc?, contxürio a la libre compc- 

tcncia, aún cuando no haya sido propó&.to clò los molinos ni 

de XCA producir csc res+tado. 



‘_ A la reflexión anLcrior no se opone la circuna- 
' * 

tancia que la harina sc' encuentro actualmente sujeta a un 
I rc'gimen de determinac& de precios por la autoridad, por 

cuanto, ello nb irnpidc ciuc los molinos puadan venderla ei), 

el precio que estimen convenicnto, por debajo del oficial. 

TX. - I Por otra parte, si bien e.i; posible explicar y 

justificar desde el. punto da vista clel interés nacional, 
: ',. 

:> la instaura&.& do un sistema como el c,uo se inicia con 

,. ', .." 
la dictación üel Decreb No 4, de 1.362, da1 alinistori? de 

'. ',, ', .Economía, Yomcnto y Rcconskrucción, ello sólo es valedero 

;', &n la medida'en que dicho sistema se conforme con una rca- 

+ - lidad histchico-ccon&ica, como la que lo sirviÓ.de' funda- 

'>"<'. 
,mento y .así lo reconoce, tainbibn, la sentencia de ,la Con&-' 

'. '; : .', 
', - ;' 1,. 

sión Antimonopolios cruada por la Ley No 13.305, combate - 

ve& II& aclclal~te. En la actualidad y, superadas,. cop+o han 

quedado, todas las anormalidades que dieron or+gon a la re- 

glameatac& res-kictiva que se viene impugnando como con- 

traria a las normas del Decreto Ley No 211, tal reglamenta- 

ción resulta carente de base y sin apoyo en el interás na- 

; cional. 

x.- No pude desconocer asta Comisión que parte impor- 

tontc de la misión dc la Emprcoa dc Comercio rlgrícola SQ re- 

fiere al adecuado ahstccimicnto de harina cn todo al paíf,$, 

principalmonte, en aquellas zonas que no cuentan ni con pro- 

,ducciÓn de ,trigo ni con molinos c,uc 'puedan procesar ese ce-' 

real. sin embar(jo, tal le~ítiii~o comcclido no resulta entor- 

pecido, en modo alguno, por la derogación de las normas rc-. 
0 
glamentarias contrarias al DecreLo Ley HP 211, üe 1373, to- 

da vez que, de acuerdo con sus prcccptos orghicos, QIC cstiíc 

contenidos en cl 'D. P. L. NO 274, de lîG0, la Empresa ãe Co- 

mercio A&ícola, erkcc otras funciones indicadas en cl artí- .-* 
culo 15 de ese cuerpo legal, y sec;& aparece en 1" 1eIxa Il) 

'. 
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zonas del territorio nacional en las que, pop- dificultadca 

de transporte u otra cuasa, no estén adecuadamente satisfe- 

chas las necesidades de c&wmo de la pobìaci&'l. Para &l 

cumplimiento de lo anterior, la citada Empresa está facul- 

tada para adquirir cn cl norcacio interno o externo toda cla- 

se da artículoco mcrcaderias de uso o consumo habitual. 

XI.- @le, en cuanto a la preocupación de la E 

Conwrcio Agrícola en orden a mantener la obligación 

molinos de colocar por intenlledio de aquélla sus producciones 

de harina y de hacerlo sólo con pago de contado, estima la CO- i! 

misión que este último particular por decir relación con aspec-' 1 
tos muy vinculados ;I los critorioo Qc política. económica q-w.2 

pueda tener el Supremo Gobierno, y no tcnicndo,'por 

carbcter decisivo para la libre competencia, no es m 

bre la cual, debe emitir un prollunciamiento, en esta 

dad. En carqbio, ia intcrmcdiación forzosa de la Empr 

mcrcio Agrícola, como ya se anticipara, causa un cnt 

to a la libro concurrencia, en cuanto obliga al rcpa 

tas a impide la comnpetcnci? que pudieran desarrollar 

nos bajo el '1írLte 4kk.l\~o del precio oficial de la harina.' 

XII.- La Empresa de Comercio Ilgrícola estima que ecistc 

una necesaria reserva de mcrcudo que dariva del he 

la harina diversos precios, según sea el lugar denfr 

rritorio nacional en que se efectúe la ,respectiva venta. Es .' 

cierko cpo existe ti.11 difcrcncis de precios pero, realmen~Le.' 

lo que ocurre es CiU? cl precio base sigue siendo el mismo y 

sólo ekperimenta adiciones o disminuciones por razones de ma- 

yor o menor fhtc. si.11 etiargo, aún aceptando, la diversidad '1 

,de precios, resulta que ésta no es neccsariarflente un factor 

que determine La cxi.s~Leacia de zonas de mercado reservadas a 

determinadas persona:; toda vcz CJLIC osas diferencias no impi 

dcn que una mejor tecnología o una mayor eficiencia pt?XM~GUl 

‘, 'a una Empresa absorberlas cn razón de sus menores costos ‘Ir 
.., 0. _, 
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así, competir en zonas aparentcmcnk2 rcoervaãas. Por ú 

mo, los fac~tores en es"íu dio son clemcntos que no ticncn por 

quÓ preocupar a la Empresa de Comercio iqrícola, dentro dc 

un sistema de libre competencia, sino a aquellas que tienen 

la posibilidad do participar CA 81 como, empresas particula- 

res. 

XIII.- Volviendo sobre lo an~ticipado cn la novcnn consi- 

dcraci&, sobre una anterior scntoncia dc In Cordsi& filtimo- 

nopolios del Título V ¿ic la Ley No 13.305, dcbc scfíalarsc que 

no exista contradicción entre lo rcsuelL0 por aquélla, rcs- 

pacto de la kteria cn estudio, y cl pronunciamiento yuc ac- 

tualmente solicita la E5scalía a cnta Comisión, coritrariamcn- 

te a lo que pretende la Empresa dc Comercio ikpícola., F$+f,cc 

to, la sentencia de ac~uclls 11. Comisión dc 6 de Julio dc 136 

confirmada por la Excma. Corte Suprema en fallo de QLde No- 

vicndxc ckl ix-sno dio , rcconocc cpm los actos entonces y ah 

ra objetados, son cofitrarios a la libre competencia, pero yu 

estaban justificados porque id&n L;ido dictados por las au- 

toridades en USO clc atribuciones que conservaban plena vigcn- 

cia de coniornidad con el artículo 101 de la Ley No 13.305'. 

Actualmcnte,'la situación no ha variado, pues sl artículo 5' 

del Decreto Ley ;J o 211,,de 1373, ti.kmbián rcspcta la vigencia 

¿ie qucllos 3cLos y atrihcioncc. zhora, sin CillbClZgO, el in- 

ciso final de dicho artículo 5' , olzoïya a esta Comisión La 

facultad de 1-q--erir de los Poíieres Públicos la motiificación 

o derogacA& dc las disposicionc~ legales y reglamentarias, 

vigciliie s según el mismo artículo, y c;uo, por lo mismo, eo- 

ta6 kumpli&sdose y produciendo glcnos e&xtos, ui, a su jui- 

cio, limitan o'eliminan la libre compeLencia y ,con perjudi- 

cisléo p.ara cl intcr&o cotiún. '. 

XIV.- En últilno i&n~irm, la l$ilj$.-CS;S ¿k Comercio r\.cj.Xíí-". 

cola hcc presente que, si. 58 produce la dcrogación~dc l.ao 
,: 

- -... -. .__. . _ _ . ._. . .__ _ -.. j 
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: . '> Comercio Ayrícola en la venta de la misma; aq?,contrarias a 

,..,';> .. ., ,',/ :, t: 
. : ', 

., i ', ;. ..:! la libre competencia; y .* : - i 
. _'_ 

,l 
: 

:. '. ': .,:';. -! 
' , 2O .- Por consiguiente, se requiere al" Supremo: Gobierno.:1 

*'-: : :~, ,) /,"..a, '-8' 
..la derogación o modificación dc los citadoE"Pr~,~~p~os.rcglaL:;;~ 

,' /j ., : . ,,.,,- _,,l_i 
,I inenkarios, en t&minos de hacer cesar los atentados,a'la,li-~~;~~! ., y: : 

'< .' ,i. T ti ". '. - ___-_,__ -: ..r_.,...____ -,luJKC:CT _.<___...__..___ ..--.--.. .na-y"~;>t , 
l 
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IlOllilaS contonidns en cl Dccrcto IJO 413, de 1968 y, postc- 

riqrnlente, aparece la conveniencia de rapoilcr dichas nor- 

mas, se pc2rnik.k efectuar tal roposici&, omitiendo el in- 

forme previo y fsvorablc yo, para esoS efectos, exige 01 

artículo 4" del Dccrcto Ley Na 211, de 1973. 

nllxkl, la Empresa de Comercio Agrícola, su peti- 

ción, en la convenicqcia de obtener una tixima oxpcdicih cn 

el proceso de rcs~khleccr la vigencia de las nomas que puc- 

'dan ser derogadas. Sobre dicIla conveniencia no estima del ca- 

so pronunciarse esta Cornisi&, pCr0 si, ddX2 SQlXAliW CpIC 10 

pedido por e:s‘a Empresa no pucdc ser aceptado toda ve;: que su- 

'pone la trar;grcai& dc lo expresamente ordcnado por cl ya ci- 

tado artículo 4' , del Decreto Icy No 211. “!8? / , 
. )" 

4 

Y, dc acuerdo, adcmín, con los artículos &“s 1. 

izo 8 latrao c), il) y c) ; 4" , inciso 3O #' 5, inciso final; 

.17; letra d) y 1.5 del Decreto Ley 11' 211, ac 1373. 

10 .- uuo las normas contenidas en el' Decreto Supremo ., 

No 419, de 196G, del !bisterio Ge Ekonomia, Bomento y ik- 

construcción, cn cuanto crcw zonas ùa mercado rekrvadas a 

dctcrminadas indus.h-irrs molineras, fijan cuotas cio colocn- 4 " .' '/ 
ci6n de harina a cada una dc aquellas industrias en,las zo- , 
nao referidas e impiüen la competencia que podrían desarro- 

llar los molinos dentro del l.&itc n&iloo del precio‘oficial 

de la hsrhn, por la forzosa intormediación dc'la Eq&s~ .dc 
' ;;:.'&i 
III 
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!‘y bro tiompetencin que ellos implican. 
.. , 

I 

'. Transcríbase a los Sefiores hinistros de Economía, j 
,- <'. .' ', 

Fomento y Reconstrucciln y dc Agricultura, al Sofior Vicepre- -i 

,<,’ 

, 

I 

. 
:, : 

I : 

‘, 

, ’ 

sidento Ejecutivo de la Eïnprcsa de Comercio Agrícola y a la : 
H..Comisión Prevenl;iva Provincial de Tnlca. 

l 

Notifíquese al Seiior Fiscal de.la DoEenna de la i 

Libre Comietencia. 

Pronunciada por los scf'iorcs víctor Manuel~Rivss -del 
Canto, Kinistro de la ~xcma. Corte Suprema y ~Prosidentc,:de" 
la Comisih; don Luis Hernbn híerino EspiíTcira, Superifit&den- ~ 
te de Camparlías dc Seguros, Sociedades i&nimas.y Colsas de ;: 
Comercio;. don Miguel Ib$iez Barceló, Superintendente qe‘&;n- 
cos e Instituciones Financieras; 
Síndico General de,micbras y don Jorge 
cal de la Dirección,de Industria y 
rector Nacional. 

WOL/mtom. 
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